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RESUMEN

En la actualidad, en buena parte de los países desarrollados y en vías de desa-
rrollo, se incentiva el impulso de la educación emprendedora por su contribución 
en la mejora socioeconómica. La inclusión de la competencia emprendedora como 
competencia básica despierta en los educadores e investigadores en educación el 
interés por conocer este fenómeno emergente que ha trascendido a la educación. Este 
artículo estudia el término emprendedor desde el ámbito semántico y conceptual. 
Plantea un doble objetivo. Por un lado, conocer el origen y evolución etimológica del 
término. Por otro, analizar la tradición intelectual y las principales teorías que recoge 
el concepto. Se sigue una metodología de análisis histórico-interpretativo con una 
revisión bibliográfica de los principales autores que han influido en su desarrollo. Se 
busca comprender el significado del término y los valores que encierra el concepto y 
contribuir al debate sobre su correcta aplicación en el ámbito educativo. El análisis ha 
permitido conocer el origen de los indicadores específicos de la competencia empren-
dedora junto a las influencias filosóficas que han asentado el emprendimiento. Se 
evidencia la fuerte identidad económica del concepto que deja oculto el sentido más 
extenso del término. Se concluye la necesidad de incidir en el significado originario 
que se relaciona con el desarrollo de la iniciativa y el desempeño de acciones que 
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entrañan dificultad, y, revalorizar las notas de la competencia que hacen referencia a su 
dimensión personal y social. De esta manera, la educación emprendedora contribuirá 
a la forja de personalidades con iniciativa y capacidad de cooperación.

Palabras clave: emprendedor; educación emprendedora; antropología educativa; 
educación y desarrollo.

ABSTRACT

At present, many countries, whether developed or developing, are stimulating 
entrepreneurship education, due to its positive impact on socio-economic develop-
ment. The inclusion of entrepreneurship as a basic competence raises interest, both 
among educators and researchers and beyond education. This paper analyses the 
term entrepreneur from a semantic and conceptual view. Its aims are, firstly, to show 
the origin and etymological evolution of the term, and, secondly, to analyze the intel-
lectual tradition and the main theories converging in its significance. The methodol-
ogy is an historical-interpretative analysis, and a bibliographic review of the authors 
that have influenced in the definition of the concept. The end prosecuted is to better 
understand the significance of the term and the values included in it, and also to 
make a contribution to the debate about its right application in educational environ-
ments. This analysis reveals the origin of some indicators related to the entrepreneurial 
competency, with the contribution of philosophical influences that have consolidated 
the entrepreneurship. It makes evidence of a strong economical identity that ignores 
the extended meaning of the term. The conclusion advocates for a recovery of the 
original sense of the term «entrepreneur». It is also required to give a new value to 
those notes of the competency referred to the personal and social dimension. In this 
way, the education for entrepreneurship will better contribute to the construction of 
personalities with initiative and ability to cooperate.

Key-words: entrepreneur; entrepreneurship education; educational anthropology; 
educational development.

1. IntroduccIón

Desde hace unos años, el fomento de una cultura emprendedora se considera 
un medio para favorecer el cambio de mentalidad que necesita la sociedad europea 
para adaptarse a los requerimientos del siglo XXI (Asamblea General, 2000; 2015; 
Consejo Europeo, 2000; Comisión Europea, 2014). Esta situación ha aumentado el 
interés por la educación emprendedora (Foss y Gibson, 2015; McClure, 2015; Nuñez 
Cubero, 2015; Nabi, Liñán, Fayolle, Krueger y Walmsley, 2017; Hornsby, Messersmith, 
Rutherford y Simmons, 2018). 

En el ámbito español, tanto la LOE (2/2006) como la LOMCE (8/2013) señalan su 
compromiso con los objetivos planteados por Naciones Unidas y la Unión Europea 
desde el inicio del siglo XXI e incluyen la educación del talento emprendedor como 
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uno de los objetivos de nuestro sistema educativo. A su vez, la Ley (14/2013), de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización, menciona la necesidad de 
reforzar la cultura emprendedora a través de la educación, para lo que solicita la 
inclusión del emprendimiento en el currículo. 

El análisis de la bibliografía especializada ratifica que existe una abundante 
literatura sobre educación emprendedora. La voz entrepreneurship education arroja 
un total de 1.160.000 resultados en google académico. Igualmente, en la categoría 
education-educational research de la Web of Science para el periodo 1995-2017 
se indexan 430 publicaciones científicas. Estos datos confirman el interés por esta 
disciplina desde muy variadas perspectivas, aunque prevalece el enfoque que lo 
asocia con el crecimiento económico.

La investigación académica es unánime al indicar, por un lado, la dificultad para 
definir la educación emprendedora (Hytti y O’Gorman, 2004; Pittaway y Cope, 2007; 
Mwasalwiba, 2010; Eurydice, 2016; Bacigalupo, Kampylis, Punie y Van den Brande, 
2016; Lackéus, 2017; Bridge, 2017), y por otro, la ausencia de estudios de carácter 
teórico acerca de la misma (Tobón, 2001; Hannon, 2006; Gibb, 2011; Pepin, 2012; 
Lackéus, 2016; Bridge, 2017). Hayden (2012) analiza la producción científica de 
las principales revistas de filosofía de la educación de habla inglesa en el periodo 
2000–2010 y concluye que entre la temática no se incluye ningún artículo ni se cita 
la educación emprendedora explícitamente. Para Lackéus (2016) esta ausencia de 
estudios que conjuguen estas dos disciplinas está motivada porque la teoría de la 
educación y el emprendimiento proceden de esferas de conocimiento dispares. 

En el ámbito educativo en buena parte de los países desarrollados y en vías de 
desarrollo, se promueve el desarrollo e inclusión del emprendimiento, bien como 
asignatura independiente o bien como competencia transversal, en todas las etapas 
educativas, desde la educación temprana a la educación superior (Volkmann, Wilson, 
Mariotti, Rabuzzi, Vyakarnam, y Sepulveda, 2009; Mwasalwiba, 2010; Draycott y 
Rae, 2011; Rosendahl, Sloof y Van Praag, 2014; Moberg, 2014; Eurydice, 2016). Su 
aplicación práctica es heterogénea y prevalece un enfoque socioeconómico que 
se identifica con la mejora de las capacidades productivas y el desarrollo de las 
habilidades para generar empresas (Heinonen y Poikkijoki, 2006; Habiby, Deirdre 
y Coyle, 2010; Bernal-Guerrero y Cárdenas, 2017). 

Este paradigma se basa en la premisa de que, en una economía madura, el 
crecimiento en cantidad y calidad de la actividad empresarial es proporcional a la 
calidad de la formación empresarial y se considera oportuno que se incorpore en 
todas las etapas educativas (Baumol, 1993; Nabi y Liñán, 2011). Sin embargo, esta 
opinión no es unánime y la educación para el emprendimiento no deja de estar 
exenta de controversias y opiniones dispares. Se reconoce su contribución positiva 
en la forja de las capacidades empresariales (Packham, Jones, Miller, Pickernell y 
Thomas, 2010; Westhead y Solesvik, 2015). Algunos autores se oponen con dispa-
ridad de argumentos: se plantean dudas sobre su eficacia (Matlay, 2006, 2007); se 
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cuestiona el valor educativo que supone aprender a desarrollar un plan de negocio 
(Neck y Greene, 2011; Jones y Penaluna, 2013) o se considera que promueve la 
ideología de mercado y el neoliberalismo por lo que encuentra oposición en una 
parte del profesorado (Erkkilä, 2000; Johannisson, 2010; Komulainen, Naskali, 
Korhonen y Keskitalo-Foley, 2011; Berglund, 2013; Gill, 2014; Fougère, Segercrantz 
y Seeck, 2017; Lackéus, 2017). Algunos autores proponen que la educación para 
el emprendimiento en los ciclos de primaria apoye el desarrollo de las habilidades 
emprendedoras de los alumnos, pero con un enfoque no comercial (Iredale, 1993; 
Lewis y Massey, 2003; Hitty, 2008). 

Los intereses políticos han convertido la educación para el emprendimiento en 
un objetivo educativo. No obstante, si esta se ciñe al desarrollo del tejido empre-
sarial y productivo, cabe el riesgo de que se convierta en una pedagogía de la 
empresarialidad (Bernal-Guerrero, 2015). De este modo, si la educación temprana 
en emprendimiento carece de sentido educativo cabría cuestionarse la conveniencia 
de defender una formación temprana especializada en otras opciones profesionales 
o asociada a otras formas de vida (Barroso, 2015). 

La inclusión de la competencia emprendedora como competencia básica imprime 
a los investigadores en educación la responsabilidad de aportar una fundamenta-
ción teórica que enriquezca el conocimiento acerca de la educación emprendedora. 
De acuerdo con Villamor y Prieto (2014) y Barroso (2015) es de interés abordar 
el análisis del término antes de introducirlo en el sistema educativo. En esta línea, 
este artículo fija la atención sobre el término emprendedor tanto desde el punto 
de vista semántico como conceptual. Busca conocer la génesis del concepto y 
su evolución y contribuir de esta manera a la reflexión y el debate y reforzar, en 
definitiva, la dimensión formativa de la educación para el emprendimiento y su 
implementación en las aulas. 

2. metodologíA

La lengua expresa el pensamiento y en el lenguaje influyen tanto el contexto 
como el marco de uso. Para Lakoff (1987) el lenguaje se basa en la experiencia 
y es un instrumento de clasificación que permite, a partir de nuestra cognición 
y conceptualización, categorizar el mundo. Con el paso del tiempo, las palabras 
adquieren acepciones diversas, se enriquecen con connotaciones fruto de la historia 
que han vivido y del carácter vivo del lenguaje. Por este motivo, precisar el origen y 
evolución del vocablo se plantea como tarea indispensable a la hora de profundizar 
en el estudio de un concepto. Para García-Aretio, Ruiz-Corbella y García-Blanco 
(2009) este análisis aporta calidad comunicativa y cientificidad. Por tanto, no es un 
ejercicio de erudición histórica, sino que se plantea un doble objetivo. Por un lado, 
conocer el origen y evolución etimológica del término. Por otro, analizarla tradición 
intelectual que recoge el concepto. Se busca, comprender tanto su significado como 
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los valores que encierra de manera que el término se incorpore adecuadamente 
en el ámbito educativo.

La metodología de investigación de este trabajo es la propia de un análisis 
cualitativo que sigue un enfoque de estudio histórico–interpretativo. Se ha elegido 
este método porque se considera el apropiado para un trabajo de tipo conceptual 
y teórico. Se plantea un doble objetivo:

En primer lugar, se lleva a cabo una revisión semántica del término desde 
una perspectiva histórica (apartado 3) y la incorporación en el vocabulario econó-
mico (apartado 4 y 5). Se utilizan fuentes escritas, prioritariamente diccionarios de 
lengua, tanto históricos como etimológicos. Se considera que los diccionarios son 
una fuente relevante en el conocimiento de un término porque facilitan las claves 
para la comprensión de los textos escritos (RAE, 2001). A su vez son expresión de 
la madurez cultural de una comunidad lingüística y señalan la permeabilidad de 
la lengua a las cuestiones culturales y sociales del momento en el que se redacta 
(Ahumada, 2017). El Diccionario no recoge usos efímeros, sino que registra prácti-
cas consolidadas en cada época histórica y como tal es reflejo de la ideología del 
momento. 

En segundo lugar, se realiza una revisión conceptual para la que se han selec-
cionado autores que, desde su incorporación en el vocabulario económico en el 
siglo XVIII a nuestros días, han contribuido a la forja del concepto moderno de 
emprendedor (apartado 6, 7 y 8). Se ha procurado resaltar, siguiendo un orden 
cronológico, las principales teorías que influyen en la forja del concepto de manera 
que se comprendan las ideas y valores que le dan soporte y han conformado la 
manera de entender este fenómeno emergente. Se busca comprender la realidad y 
el fenómeno emprendedor y aportar así algunas ideas que faciliten su incorporación 
en la educación (apartado 9). 

3. estudIo semántIco del térmIno emprendedor: orIgen etImológIco, uso 
y sIgnIfIcAdo 

Etimológicamente, los términos, emprendedor y emprender provienen del 
francés, entrepreneur y entreprendre respectivamente. A su vez, proceden de la 
misma raíz del latín vulgar (in, en, y prendĕre) o del latín clásico (apprehendĕre) 
cuyo significado es ‘coger, atrapar, tomar’ (Coromines, 1981). Esta raíz es común a 
las lenguas romance y explica términos como intraprendere en italiano, entrepren-
dre en francés o prender/emprender en español. El Diccionario muy copioso de la 
lengua española y francesa equipara el verbo emprender español al entreprendre 
francés (Pallet, 1604).

En los siguientes apartados se recoge la evolución del término en dos idiomas: 
en español, ámbito en el que se encuadra la presente investigación, y en francés 
porque es la lengua que más ha influido en la forja del concepto de emprendedor. 
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3.1. En español

El primer uso del verbo prender registrado en castellano corresponde a docu-
mentos aragoneses de 1030 y 1095 con el sentido de ‘tomar’ (Coromines, 1981). 

En el siglo XIII, Gonzalo de Berceo introduce este término en dos pasajes con 
significados diferentes:

– En el primer caso como ‘engendrar’: «la cepa es buena, emprendió buen 
sarmiento» (Berceo, 1978, I, 9).

– En el segundo como ‘tomar’: «Sennor, bien te conseio que nada emprendas» 
(Berceo, 1978, I, 141). 

El primer diccionario monolingüe del castellano que define el léxico caste-
llano en castellano lleva por título Tesoro de la lengua castellana o española. 
Lo redacta Sebastián de Covarrubias (1611) y define el verbo ‘emprender’ como 
«determinarse a tratar algún negocio arduo y dificultoso. Se le pone aquel intento 
en la cabeza y procura executarlo» (p. 345). Este mismo significado perdura en 
el Diccionario de Autoridades (1726-1739) tanto para el verbo ‘emprender’ como 
para el sustantivo ‘emprendedor’. Define el primero como: «determinarse a tratar 
y hacer alguna cosa árdua y dificultosa: como una facción militar, una conquista, 
etc. El que resuelve executar algún negocio y empressa de conseqüencia, ante-
cedentemente la considera y dispone, para lograr su intento» (RAE, 1732, III). 
Define al emprendedor como «la persona que emprende y se determina a hacer 
y executar, con resolución y empéño, alguna operación considerable y árdua» 
(RAE, 1732, III). Esta definición perdura en la 1ª ed. del Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua (RAE, 1780).

Durante los siglos XVI-XVIII se da el nombre emprendedor a los que dirigen 
expediciones militares, capitanes de fortuna que reclutan tropas mercenarias para 
ponerse al servicio de príncipes, ligas o ciudades (Toro y Ortegón, 1999; Pérez–
Sánchez, 2011). Se resalta la característica propia del emprendedor que aborda 
una conquista con iniciativa y arrojo y se aplica a todo tipo de aventureros. Por 
asociación con el Nuevo Mundo este significado se hace extensivo a los llamados 
«maestro de obra» o «contratistas». Estas personas reciben, por encargo real, la 
producción de un bien. Esta actividad se desarrolla prioritariamente con las Indias 
Occidentales. Los contratistas reales financiaban sus actividades comerciales con la 
seguridad de que sus gastos estaban respaldados por los contratos previos (Verin, 
2011). Por tanto, el término emprendedor reúne ambas apreciaciones, la referencia 
al Nuevo Mundo y la relación con los contratos de producción, pero carentes, en 
estos momentos, de riesgo. 

Entre los diccionarios histórico-etimológicos resulta revelador el estudio de 
Cuervo (1998). Este diccionario es una fuente relevante porque señala el origen y la 
evolución semántica y formal de las palabras. Destaca tres significados del término 
emprender –en español–: 
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1. Significado de ‘acometer’ con las siguientes variaciones:
a) ‘Acometer’ como verbo transitivo: supone lanzarse de manera resuelta y 

decidida e incluye implícitamente la idea de riesgo o arrojo.
b) ‘Acometer’ como verbo intransitivo: se refiere a dar comienzo, empezar 

o intentar. 
c) Una tercera variación que recoge conjuntamente ambos sentidos como 

‘acometer’ y como ‘principiar’. 
2. Significado de ‘arrojarse’ sobre alguna plaza u objetivo militar para atacarlo 

y para arrojarse con presteza sobre personas con intención de atacar. En 
ocasiones, el verbo significa entrar en una tierra o introducirse en el sitio 
atacado. 

3. Y un tercer uso minoritario que se refiere a ‘encender el fuego’. 

El estudio de la definición de los términos ‘emprender’ y ‘emprendedor’ en el 
Diccionario de la Real Academia Española desde la 1ª edición de 1780 a la 23ª 
edición de 2014 también arroja luz acerca del proceso de creación de significado: 

El sentido del verbo ‘emprender’ que se mantiene a lo largo del tiempo lo equi-
para con acciones que suponen ‘comenzar’ o ‘tener iniciativa’. De manera implícita 
posee una cualidad que significa acometer con resolución, superar dificultades y 
tener capacidad de decisión. La 1ª edición identifica como actividades dificultosas 
las acciones militares o las conquistas (RAE, 1780). La definición se simplifica a partir 
de la 3ª edición que define ‘emprender’ como comenzar alguna cosa que encierra 
dificultad o peligro (RAE, 1791). El vínculo del verbo ‘emprender’ con una actividad 
de índole económica no se muestra hasta la 15ª edición «acometer e iniciar una 
obra, un negocio o un empeño que entrañan dificultad o peligro» (RAE, 1925). Este 
significado perdura actualmente (RAE, 2014).

Respecto al término ‘emprendedor’ se mantiene la definición que lo describe 
como «persona o entidad que emprende [acomete] con resolución acciones difi-
cultosas o azarosas» (RAE, 2001). No se encuentran referencias al desempeño de 
actividades económicas. Únicamente, la 23ª edición matiza la definición anterior e 
incluye una referencia a la innovación y lo define como «que [el que] emprende con 
resolución acciones o empresas innovadoras» (RAE, 2014). Estas diferencias reflejan 
cómo el lenguaje cotidiano en español ha popularizado el término emprendedor y 
lo ha identificado con la generación de empresas, especialmente con empresas de 
alto rendimiento y naturaleza tecnológica, conocidas como start up. 

Se observa un uso cada vez mayor del término emprendedor para referirse al 
emprendedor, figuras que con frecuencia se identifican en español. La explicación 
a esta cuestión es doble. 

En primer lugar, se aprecia la influencia anglosajona (Veciana, 1996). El inglés 
no dispone de un significante propio y desde principios del siglo XVIII emplea el 
vocablo prestado francés entrepreneur (emprendedor) y el término entrepreneurship 
(emprendimiento) para referirse tanto al empresario como al emprendedor. Resulta 
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complejo distinguir al entrepreneurship empresario del entrepreneurship empren-
dedor y solo el contexto los diferencia (Nueno, 2001; González-Domínguez, 2004). 

En segundo lugar, el lenguaje cotidiano populariza el término ‘emprendedor’ 
y lo identifica con la generación de empresas. A partir de los años 50 del siglo XX 
se abandona el uso del vocablo ‘empresario’ y se sustituye por el de ‘emprende-
dor’. Esto es así porque el término ‘empresario’ arrastra una percepción negativa 
puesto que se asocia con la disponibilidad de capital (Veciana, 2005). La expresión 
‘emprendedor’ recoge el significado del entrepreneur francés y se acepta tanto en 
el lenguaje cotidiano como en el ámbito técnico–científico. 

3.2. En francés

Las primeras referencias conocidas del término entreprendre corresponden a 
1176 y significa ‘comenzar’ algo. Se confunde con la palabra enprendre que significa 
‘iniciar’ o ‘poner en práctica’ (Ray, 1994, p. 700). Este significado es el que pervive 
principalmente a lo largo del tiempo como muestran los principales diccionarios 
franceses:

– En 1549 el erudito e impresor del rey Francisco I, Robert Estienne publica su 
Dictionarium latino-gallicum donde define, en latín, la palabra entrepren-
dre como «aggredi aliquid, suscipere» que significa ‘lograr algo, acometer’ 
(Estienne, 1549). 

– Esta definición pervive en diccionarios posteriores como son los de Thierry 
(1564) y Nicot (1606). 

– Sin embargo, el primer diccionario en francés, homónimo del Covarrubias 
español, como es el Dictionnaire Français des Mots et des Choses de Pierre 
Richelet (1680) no recoge la expresión entreprendre porque solo incluye 
términos cultos. 

– A comienzos del siglo XVIII, se amplía el significado en francés, tal y como 
recoge el Dictionnaire universel, contenant généralement tous les mots 
François, tant vieux que modernes & les termes des sciences et des arts de 
Antoine de Furetière (1609-1688). Al igual que en español a partir del siglo 
XVIII se incluyen dos variantes (Furetière, 1708):
• En primer lugar, hace referencia al constructor de obras públicas que 

asume el encargo de construcción mediante contrato, «empresario» marí-
timo o que se dedica a abastecer al ejército de alimentos y municiones 
y trabaja con un precio establecido. Estas actividades requieren, no solo 
conocimiento técnico de las labores de construcción, sino que suponen 
una actividad comercial y económica.
• En segundo lugar, se describe al noble que explota las tierras de su 

propiedad para obtener beneficios con la venta de los productos 
(Hoselitz, 1951; Verin, 2011).
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A partir de este momento se produce un hito importante porque el término 
francés entrepreneur se incluye en el vocabulario económico. 

4. lA IncorporAcIón del térmIno emprendedor-entrepreneur en el dIscurso 
económIco 

El primero en introducir la voz entrepreneur en el lenguaje económico es 
Richard Cantillon (1680–1734). Su obra Essai sur la Nature du Commerce en Général 
(1730) ostenta el mérito de ser el primer escrito de la llamada «economía política» y 
Cantillon «el padre de la economía de empresa» (Aspromourgos, 1997; Seamus, 2013). 

La época histórica de Cantillon se caracteriza por el crecimiento de las ciuda-
des. La necesidad de adquirir provisiones que se producen fuera del perímetro de 
las ciudades permite desarrollar actividades comerciales. Se crean mercados que se 
convierten en la primera gran oportunidad para el entrepreneur. Este se transforma en 
un facilitador, en un intermediario entre el consumidor y los productores, incremen-
tando al producto el valor añadido correspondiente a su traslado y comercialización.

La tarea emprendedora se convierte en un elemento dinamizador de la economía 
de las ciudades donde se establecen abundantes sinergias, pero también numerosos 
peligros que acechan al comerciante y que son fruto de los altibajos entre la oferta 
y la demanda. Los precios del mercado no los marca el valor intrínseco de los 
productos, sino que son resultado de las fluctuaciones entre la oferta y la demanda 
y pueden exponer al entrepreneur a situaciones de riesgo. La especulación, en cierta 
medida, entra a formar parte de la actividad empresarial.

En su trabajo, Cantillon reflexiona acerca del entrepreneur, define el perfil de la 
persona emprendedora y delimita las características del modelo económico que le 
asiste próximo al capitalismo en sus primeras etapas de desarrollo. Los principales 
rasgos que caracterizan al entrepreneur no son la disponibilidad monetaria ni la 
pertenencia a la clase propietaria, sino su capacidad para generar riqueza, producción 
y consumo y la asunción voluntaria de riesgos en condiciones de incertidumbre 
(Van Praag, 1999; Florea y Florea, 2013). 

La incorporación por parte de Cantillon del concepto en el ámbito económico 
marca el concepto y su evolución posterior. El entrepreneur se convierte en un 
activo en la economía financiera «alguien que pone sus capacidades al servicio 
de la dinámica económica esperando, con ello, poder obtener el beneficio de la 
autosubsistencia o, en el mejor de los casos, el enriquecimiento (no sin riesgo de 
bancarrota)» (Barroso, 2015, p. 136).

El primer diccionario que refleja la vinculación del término entrepreneur a 
actividades económicas es el Dictionnaire universel du commerce de Savary (1724). 
Los hermanos Savary preparan, para uso personal, una lista alfabética de palabras 
relacionadas con el comercio y la industria, junto con ordenanzas e impuestos fran-
ceses o extranjeros. Explican quién es el entrepreneur, «aquel que emprende una 
obra. Se dice: un empresario de manufactura, un empresario de la construcción; un 
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fabricante» (Savary, 1748, II, p. 1050). Posteriormente, los enciclopedistas Diderot 
y D’Alembert (1751) incluyen el término entrepreneur, en L’Encyclopédie ou Dicti-
onnaire raisonné des sciences, des arts et des métiers que conserva las definiciones 
propuestas por los hermanos Savary. Definen el verbo entreprendre como cuidar 
por el éxito de un negocio, un oficio, una fábrica o un edificio (Éncyclopedie, 1751). 
Con respecto al entrepreneur destacan su actividad económica como productor de 
manufacturas o construcción, carente de riesgo (Éncyclopedie, 1751).

El término entrepreneur se divulga y se extiende también a Inglaterra donde 
sustituye a expresiones como merchant adventurer o undertaker que reducen su 
significado, ya que se refieren, respectivamente al comerciante y al empresario de 
pompas fúnebres. Sin embargo, no se generaliza el uso de la palabra entrepreneur 
en obras de economía hasta finales del siglo XVIII. 

5. el emprendedor A pArtIr de lA revolucIón IndustrIAl del sIglo xIx

Si Cantillon introduce el término entrepreneur en el discurso económico en el 
siglo XVIII, la Revolución Industrial de mediados del XIX asimila al entrepreneur 
con el empresario. Desde una perspectiva histórica, la Revolución Industrial provoca 
que se identifique el crecimiento económico con la industrialización, síntoma de 
progreso. El grado de desarrollo de los países se mide en función de su nivel de 
industrialización y se considera que este es sinónimo de civilización y bienestar 
material (Martínez-Rodríguez y Amador, 2010). 

En este contexto, el entrepreneur comienza a ajustarse a las nuevas demandas 
que exige el emergente desarrollo industrial y se torna en un empresario multifa-
cético que asume las tareas de un gestor y amplía sus labores a otras actividades 
como la organización de la producción, la distribución del producto o la concen-
tración de capital.

Entre los autores que contribuyen a asentar el significado moderno de empren-
dedor destaca Jean-Batipste Say (1767-1832) que define a entrepreneur como «el 
que está expuesto a todos los riesgos, pero en cambio se aprovecha de todo lo que 
puede serle favorable» (Say, 1821, pp. 413). Se dibujan con cierta claridad los rasgos 
que perduran en la definición del entrepreneur-empresario, hasta bien entrado el 
siglo XX: la asunción de riesgos en condiciones de incertidumbre a la que Say añade 
la capacidad de aprovechar las oportunidades. La experiencia profesional de Say al 
frente de un negocio industrial y los años de docencia en el Conservatoire des Arts 
et Métiers de París le llevan a conceder especial protagonismo a la formación de 
las capacidades empresariales, a las que concibe como fundamento del beneficio 
(Chassagne, 1983). 

El concepto emprendedor recoge, principalmente en el ámbito galo, la influencia 
filosófica del utilitarismo (Mill, 1984). Esta teoría convierte la utilidad en modelo 
de vida y señala como criterio básico de la acción humana la búsqueda de bene-
ficios y la maximización del bienestar. El utilitarismo económico transforma al 
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empresario-emprendedor en una figura clave del proceso productivo porque faci-
lita esta tarea y aporta valor al progreso económico y social. La utilidad reduce a 
un valor puramente instrumental donde el valor de las mercancías lo marcan las 
fluctuaciones de la oferta y la demanda que están influidas tanto por los costos de 
producción como por la utilidad.

6. mArco conceptuAl que dA orIgen Al emprendedor profesIonAl

Los albores del siglo XX son una época histórica convulsa en la que la indus-
trialización y la emergencia del capitalismo moderno irrumpen con fuerza en Occi-
dente. A partir de este momento, el desarrollo del emprendedor corre paralelo a la 
institucionalización de la práctica económica capitalista y empresarial. La actividad 
emprendedora se convierte en un acto estrictamente económico y el emprendedor 
en un agente económico que dedica todo su empeño a la satisfacción de necesi-
dades que se expresan en términos monetarios. 

El continuador directo de la noción de emprendedor es Alfred Marshall (1842-
1924), representante de la escuela Neoclásica, e impulsor de la «economía del 
bienestar», base del capitalismo económico. Marshall (1961) parte de los principios 
utilitaristas y rompe con la concepción de la teoría clásica del valor–trabajo, por el 
que los bienes tienen una valoración objetiva en función del trabajo, es decir, la 
fuerza de los hombres que han interactuado en el proceso de producción de dicho 
bien, junto a los costes de producción. Aplica el principio de utilidad marginal, por 
el que el precio de un bien no se define por la utilidad objetiva sino la utilidad 
marginal, en la que la escasez condiciona la utilidad y supone el aumento del precio. 
Este planteamiento desencadena la imposición progresiva de la soberanía de los 
consumidores porque los objetos dejan de tener un valor en sí, para depender de 
la utilidad que proporcionan al consumidor (Zaratiegui, 2002). 

Este planteamiento, que expresa los valores de la Modernidad, hay que 
encontrarlas en el racionalismo, el subjetivismo y el individualismo metodológico, 
herederos del utilitarismo. Estas teorías contribuyen a asentar el capitalismo, que es 
una forma de racionalización, absolutizando al homo oeconomicus que aplica las 
categorías analíticas de raíz económica a todos los ámbitos. A su vez constituyen 
las bases ideológicas del pragmatismo y relativismo que con posterioridad forjarán 
el modelo social de la postmodernidad. 

La aportación filosófica fundamental de este momento corresponde a los pensa-
dores centroeuropeos –Carl Menger (1840-1921) y Max Weber (1864-1920)– que 
elaboran una teoría económica que influye en la conceptualización del emprendedor 
y que culmina en la profesionalización de esta actividad. 

El eje de la reflexión lo constituye la teoría subjetiva del valor que sostiene que 
un bien adquiere valor en la medida que satisface una necesidad y se transforma en 
un bien económico. El valor de bien brota de su carácter económico, es decir, de la 
relación entre necesidad y bien y de la utilidad que proporciona al consumirse. Los 
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bienes no económicos no tienen valor ni de cambio ni de uso, aunque sí pueden 
brindar utilidad. El valor de bien no está en las cosas sino en los individuos y 
depende de la significación que el individuo otorgue a las necesidades (Menger, 
1997). Con este punto de partida, Menger considera al emprendedor en una figura 
relevante dentro de la economía porque se convierte en un sujeto productor de 
valor (Rodríguez Sedano, 1999). 

La emergencia del emprendedor tiene su razón de ser en el intercambio y 
en un hecho central, la satisfacción de necesidades. Su teoría tiene varios pasos 
metodológicos: teoría del bien, teoría del valor y teoría del intercambio que se 
profesionaliza. La transformación de unos bienes de orden superior en otros de 
orden inferior requiere de alguien que haga los cálculos y encamine la actividad 
empresarial. El empresario-emprendedor asume esta tarea y su principal ocupación 
es prever, planificar, plantear las necesidades de producción y desarrollar intercam-
bios que sean rentables y necesarios para la sociedad. A su vez, el valor final de 
los bienes depende de si satisface las necesidades y de la demanda que hagan los 
seres humanos de dichos bienes. Estas ideas posibilitan el desarrollo del empresario-
emprendedor como un profesional que personaliza el espíritu burgués y encarna 
la ética calvinista (Weber, 1995). 

Esta concepción supone la quiebra con la tradición escolástica en la que el 
fundamento del valor de bien responde a la verdad sobre el bien mismo. La razón 
define lo que es un bien objetivo que se constituye en objeto de la voluntad, 
determina en qué medida los bienes son acordes a la dignidad de la naturaleza 
humana y establece una jerarquía entre ellos. Sin embargo, según el planteamiento 
subjetivista, el valor de bien lo marcan de manera subjetiva los sentimientos o una 
razón autónoma del bien. Este planteamiento sitúa a la persona humana en un 
plano intramundano, olvida la orientación transcendente, limita la libertad personal 
a la satisfacción de necesidades, erosiona el fundamento del valor de bien y reduce 
la posibilidad de contemplar la propia existencia como don abierto a los demás. 
Progresivamente la actividad empresarial se constituye en vehículo de mejora social, 
se erige en responsable del progreso y se asientan las bases que configuran el nuevo 
paradigma emprendedor. 

7. el emprendedor InnovAdor de scHumpeter

La revisión del pensamiento y tradición intelectual del concepto de emprendedor 
tiene en la figura de Joseph Schumpeter (1883-1950) una aportación importante. 
Schumpeter califica al empresario–emprendedor como un tipo excepcional, dotado 
de «espíritu emprendedor» (Schumpeter, 1966). Lo define como una persona intuitiva, 
con voluntad de cambio y transformación, rompe rutinas, tolera la incertidumbre, 
atrae la actividad económica y destaca por su tenacidad. El carácter innovador es 
su característica principal que ha permitido el desarrollo del capitalismo: consigue 
beneficios por su capacidad de innovación, abre posibilidades de mejora al añadir 
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valor a los productos y permitir el aumento de precios. La capacidad de innovación 
se convierte en elemento definidor y particularidad de la persona emprendedora. 

Para Rodríguez-Sedano (1999) otra característica del empresario-emprendedor 
es su sentido proyectivo de la realidad entendido como capacidad eficaz y decidida 
de construir el futuro. El carácter evolutivo del capitalismo y su tendencia al creci-
miento sintonizan con el perfil transformador y dinamizador del emprendedor que 
cambia unos bienes de orden superior en otros de orden inferior. 

Finalmente, un último aspecto a reseñar es la cuantificación monetaria que 
se convierte en el método de ponderar el valor porque es también un modo de 
racionalidad. Aunque en un principio esta se limita al orden económico, posterior-
mente se extiende a todos los sectores de la actividad humana. Este planteamiento 
convierte lo económico en el principal valor que marca el mercado y la acumula-
ción de capital en el valor supremo porque permite comprar todo en una sociedad 
mercantilizada (Castells, 2017). 

La tarea emprendedora se constituye en una actividad de orden superior que 
se profesionaliza (Weber, 1995) y que convierte a los emprendedores en pilares del 
crecimiento (Rodríguez-Sedano y López de Pedro, 2013; Baumol, 2015). 

8. el nuevo pArAdIgmA emprendedor: el emprendedor pIlAr del crecImIento

La influencia de Schumpeter en el desarrollo del concepto de emprendedor es 
innegable y sus aportaciones alimentan los enfoques del modelo empresarial de 
Frank Knight (1885-1972). Este introduce en el centro de la tarea emprendedora un 
nuevo elemento, la toma de decisiones como medio para reducir la incertidumbre 
y aprovechar las oportunidades atractivas (Knight, 2006).

Junto al emprendedor innovador de Schumperter y el emprendedor reductor 
de incertidumbre de Knight, resalta la contribución de la Nueva Escuela Austriaca 
que asume entre sus presupuestos la teoría subjetiva del valor y el individualismo 
metodológico. Esta corriente aglutina a economistas que propugnan una economía 
de intención pragmática que percibe oportunidades, tiene habilidad para aprove-
charlas, toma decisiones para desarrollarlas y compite con otros empresarios que 
esperan entrar en los roles de la economía de mercado y conseguir beneficios (Van 
Praag, 1999; Huerta, 2002). Estos planteamientos llevan a que se asocie el fenó-
meno empresarial con el concepto de oportunidad para la generación de nuevas 
empresas que llevará a las instituciones públicas a impulsar proyectos de desarrollo 
empresarial partiendo del diagnóstico de oportunidades. Asimismo, ha permitido 
caracterizar el emprendimiento como un proceso que supone el descubrimiento, la 
evaluación y la explotación de oportunidades (Shane y Venkataraman, 2000). Este 
prisma aproxima el enfoque emprendedor a otros ámbitos de acción humana como 
son el cultural o el social porque se genera no solo valor económico sino también 
nuevos productos, servicios, procesos, acciones, etc.Esta perspectiva fortalece el 
interés educativo del enfoque emprendedor.
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El apoyo de instancias políticas y académicas asienta la reputación del empren-
dimiento que adquiere popularidad, un perfil de desempeño más alto y mayor 
relevancia (Laukkanen, 2000). Se debe a varias causas: la extensión del número de 
iniciativas empresariales, el cambio en la percepción social acerca del empresario, el 
aumento del prestigio del emprendimiento como actividad profesional y, finalmente, 
los avances tecnológicos que posibilitan la creación de nuevos productos comer-
ciales y nuevas oportunidades empresariales (Vesper y Gartner, 1997). A partir de 
los años 80 del siglo XX el emprendimiento se convierte en un campo de estudio 
propio y reconocido por el mundo científico (Baumol, 1993; Cassis y Pepelasis, 
2005). Esta situación favorece el interés por introducirlo en los sistemas educativos 
como materia que puede ser enseñada y convierte a las instituciones educativas en 
despertadores de la conciencia emprendedora.

Grosso modo se diferencian dos grandes grupos de educación emprendedora 
que dan respuesta heterogénea a las necesidades de formación: el «modelo ameri-
cano» y el «modelo europeo» (Erkkilä, 2000; Hytti y O’Gorman, 2004; Gibb, 2006; 
Peña-Calvo, Cárdenas, Rodríguez-Martín y Sánchez-Lissen, 2015). La diferencia 
entre ambos modelos responde a que el americano se orienta directamente a la 
generación de empresas, mientras que el europeo sigue un modelo transversal cuyo 
objetivo es el desarrollo de personas emprendedoras a través de las competencias 
de creatividad, innovación e iniciativa personal que capaciten para, si fuere el caso 
y entre otras iniciativas posibles, crear una empresa.

9. AlgunAs conclusIones y sugerencIAs pArA su InclusIón en el ámbIto 
educAtIvo

El análisis precedente ha puesto en evidencia algunas cuestiones.
En primer lugar, conviene reseñar cómo la ciencia económica ha sabido resal-

tar el concepto de emprendedor y ha destacado su valor para movilizar recursos, 
desarrollar la iniciativa, generar valor y crear riqueza (Brunet y Alarcón, 2004; Cassis 
y Pepelasis, 2005; Baumol, 2014). Estos aspectos, que tienen su raíz en el ámbito 
productivo y económico, se han implementado en el ámbito educativo y resultan 
indispensables en la aplicación educativa. Se ha generado un enfoque educativo 
específico que favorece el crecimiento del potencial emprendedor, contribuye al 
crecimiento integral y se proyecta en todas las esferas de la vida de las personas y 
no solo en la socieconómica. 

El lenguaje coloquial y, sobre todo, la fuerza imparable de la economía desde el 
siglo XIX, han arrastrado al concepto de emprendedor, a tomar una óptica eminente-
mente económica que ha limitado su significado a este ámbito (Toro y Ortegón, 1999; 
Toca, 2010; Pfeilstetter, 2011; Bernal-Guerrero, 2014; Villamor y Prieto, 2014; García 
del Dujo, 2015). Aunque en los diccionarios se mantiene el significado original que 
lo relaciona con la iniciativa, el lenguaje habitual ha quedado oculto el significado 
más extenso que lo identifica con el comienzo de acciones que encierran dificultad. 
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Un segundo aspecto, destaca la importancia que se concede al sujeto econó-
mico, como principal actor del desarrollo (Nueno, 2001; Veciana, 2005; Marulanda, 
Montoya y Vélez, 2014). Considerar el emprendimiento como fenómeno económico 
ha llevado a su revalorización y le ha agregado cierto carácter novedoso (García del 
Dujo, 2015). Sin embargo, aunque se trata de un fenómeno socialmente reciente, 
no es una idea nueva porque responde a una actitud antigua y a un quehacer 
específico del ser humano. El trabajo es natural y propio del ser hombre. Este no 
se limita a cubrir ciertas necesidades, no se conforma, sino que busca más, anhela 
más, trabaja para ir más allá y vencer dificultades porque es un ser capaz de metas y 
fines. Si es un «ser en el mundo»1 lo es, no solo para alimentarse, sino para asumirlo 
y transformarlo. Por esto el ser humano emprende, y esta tarea es propia de su 
naturaleza humana. Mientras que el animal no emprende; el hombre sí lo hace, 
porque tiene capacidad de plantearse metas y elegir con libertad los medios para 
alcanzar un fin (Segura, 1994). 

Este sentido originario imprime al emprendimiento su dimensión educativa. La 
sociedad necesita crecer no solo económicamente sino también mejorar humanizán-
dose. A esta tarea contribuye la educación emprendedora. El sentido perfectivo del 
ser humano le lleva a emprender, progresar, al aumento intensivo y extensivo de 
lo que posee, a buscar riqueza y bienestar material. También busca adquirir cono-
cimiento y mejorar en su desarrollo ético: «de estos tres elementos, conocimiento, 
ética y riqueza, consta el vivir bien que es propio del ser humano en cuanto que 
le corresponde vivir como ser libre» (Altarejos, Rodríguez-Sedano y Fontrodona, 
2003, p. 11). De esta manera, el emprendedor es un humanizador del entorno, un 
innovador, un facilitador de cambios. Alguien que crea algo diferente y con valor 
más allá de lo económico, capaz de beneficiar en primer lugar a la persona y en 
consecuencia a la sociedad. A su vez el emprendimiento es una forma de pensar, 
razonar y actuar que busca dar respuesta a las necesidades, destaca oportunidades, 
calcula el riesgo, se adapta al cambio y a la multidisplinariedad, se hace cargo de 
las situaciones con visión global. Por eso conviene que esté presente en todas las 
profesiones, no solo en las ciencias empresariales y que al mismo tiempo ejerza 
un liderazgo ético.

En tercer lugar, la revisión conceptual de autores que han contribuido a la 
forja del concepto moderno de emprendimiento ha permitido aclarar el origen de 
algunos de los indicadores más relevantes que se han asociado a la competencia 
emprendedora a lo largo del tiempo y que, a modo de síntesis, se desgranan en 
la siguiente tabla. 

1. Esta expresión tiene su origen en Heidegger (1889-1976) y en su obra Ser y tiempo (1927). 
Describe al ser humano como Dasein, como existir y ser ahí. En consecuencia, adquiere importancia el 
mundo y la relación del ser humano con el mundo. 
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Tabla 1. Revisión histórica de los indicadores asociados  
a la competencia emprendedora

Indicador de la competencia Contribución

Desarrollo de la iniciativa
Disposición al logro

Siglos XV-XVI

Asunción de riesgos Cantillon
Búsqueda de oportunidades Say
Imaginación
Creatividad
Innovación
Liderazgo

Schumpeter

Toma de decisiones Knight

El análisis muestra cómo el concepto emprendedor recoge el aporte teórico del 
racionalismo, el subjetivismo y el individualismo metodológico. Estas tres teorías 
han contribuido a asentar el capitalismo, absolutizando al homo oeconomicus. Este 
se caracteriza porque aplica categorías de raíz económica a todos los ámbitos, 
convierte el mercado y la satisfacción de necesidades en una prioridad y se desin-
teresa por la acción social, porque prima el individuo frente a la dimensión social 
y la responsabilidad compartida. Progresivamente, el término se ha ido cargando 
de economicismo. Se ha convertido en una categoría social, una forma de vida, un 
modelo cultural, un modo de estar y de relacionarse con el mundo que se profe-
sionaliza y asume los principios del neoliberalismo (Pfeilstetter, 2011; Marttila, 2012; 
Kenny y Scriver, 2012; O’ Rourke, 2014). Estos planteamientos transcienden al ámbito 
educativo que se ve urgido por la necesidad de hacer crecer la competitividad del 
tejido industrial (Bernal-Guerrero, 2015). Asimismo, García del Dujo (2011) señala 
que bajo los postulados utilitaristas se impone una pedagogización de la vida que 
interpreta la educación como herramienta de la sociedad para la transmisión de 
valores útiles. La educación se convierte en un instrumento para alcanzar un fin en 
el que se prioriza el utilitarismo y el racionalismo instrumental. En consecuencia, 
se concluye que esta perspectiva incentiva desarrollar la competencia emprende-
dora porque facilita el desarrollo tecnológico y la modernización de la sociedad y 
contribuye a la sostenibilidad de un modelo social preocupado mayoritariamente 
por el logro de beneficios económicos. 

Este es el sustrato cultural que subyace a la cultura empresarial que ha conver-
tido el individualismo en una forma de vida, y donde la obtención de beneficios a 
corto plazo es el principio rector de la toma de decisiones cada vez más arriesgadas. 
Posteriormente, el espíritu emprendedor allana el camino para la liberalización de la 
economía mundial y la globalización del libre mercado. Este bagaje ha contribuido 
a forjar un fenómeno de fuerte identidad económica, centrado en la generación 
valor económico.
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Finalmente, la inclusión del emprendimiento en las aulas requiere recuperar el 
significado originario del término emprendedor que se relaciona con el desarrollo de 
la iniciativa y el desempeño de acciones que entrañan dificultad. De esta manera la 
educación emprendedora es de interés en el ámbito educativo porque da respuesta a 
la aspiración natural de la persona al crecimiento y favorece el desarrollo y la mejora 
tanto de la persona como de la sociedad. En esta línea se incide en el desarrollo de 
los indicadores de la competencia que hacen referencia a la definición primera del 
emprendedor y en los que prima la dimensión personal y social frente al carácter 
económico. Estos indicadores aluden al cultivo de la iniciativa, el desarrollo de la 
autonomía, el tesón y la solución de problemas, la capacidad crítica, el valor de 
servicio, la solidaridad, la cooperación social y el pensamiento ético y sostenible. 
De esta manera se prioriza a la persona y se colabora en el crecimiento de todas 
las dimensiones del ser personal. Si la educación no tiene en cuenta las necesidades 
netamente personales limita el carácter formativo a lo puramente instrumental. En 
consecuencia, se devalúa el valor de la educación como medio para promover la 
realización personal. No se puede olvidar que la dimensión personal dilata la pers-
pectiva conceptual. Ampliar la significación del emprendimiento se presenta como 
tarea imprescindible para hacer frente a los desafíos educativos de las próximas 
décadas y para su inclusión en las aulas. Se requiere una visión holística, integra-
dora, multidimensional y transversal del emprendimiento que evite el reduccionismo 
economicista (Du Gay, 2004; Kenny y Scriver, 2012; O’ Rourke, 2014). 

La educación es una tarea dispositiva, cuya primera acción es seleccionar lo que 
se enseña, de manera que los criterios de elección determinen que la enseñanza 
sea educativa y promueva la formación humana. Tanto la política y la economía 
como el sistema educativo nos impulsan hacia el hacer, la eficacia y la eficiencia del 
mercado. La educación emprendedora no es solo medio para producir, ni tampoco se 
puede reducir a un adiestramiento. Se requiere que esta se configure como materia 
que favorezca el crecimiento personal y posibilite una formación integral. El ser 
humano es capaz de crecer y la educación tiene como tarea ayudar al crecimiento 
humano (Polo, 1990). La educación no solo se adapta al medio o a las necesidades 
del momento, sino que contribuye al desarrollo e implica a la persona en la mejora 
social (Altarejos, 2006). 

El desarrollo de la competencia emprendedora precisa recuperar el significado 
originario del término emprendedor y revalorizar la dimensión personal de manera 
que la educación emprendedora contribuya a la forja de personalidades con inicia-
tiva y capacidad de cooperación.
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